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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 000580024/GOB,REG.TUMBES-CR.CD, de
fecho 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUT!VA REGIONAL N000058&
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO
2024/GOB. REG. TUMBES GR, de fecha 26 de noviembre de 2024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N00007230024/GOB,REGoTUMBESCR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO N00010025/GOB. REG.
TUMBES-GGR-GRDE.GR, de fecho 06 de enero de 2025) CORREO ELECTRÓN\CO de
fecho 20 de enero do 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 28

2C)25/GOBIREG.TUMBEtSCRe de techa 28 de enero de 2025; INFORME
2025/GOBhREGoft$MBESOGGRCRD&SGPVSG, fecho 22 de enero de 2025;
MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REG.TUMBESCGR-GRDECR, de fecha 23 de enero del

0025; INFORME TÉCNICO NO 064„2025/GOBlERNO REGtONAL TUMBES GRPPAT SGP-SG,

o fecho '10 de febrero de' 2025: INFORME NO

GPVMRGMCP, de fecha 27 de fabrero del 2025; mediante fNFORME NO

2025/GOBeRE•GgTUMBESCGR-GRDE-SGPbSG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 2480025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 04 de marzo del
2025; y,

Que, los Gobiernos Regbnales emanan de la voluntad populav, son personas
jurídicos de derecho público interno, con autonomía política, econóynica y

qdrnini$trativa en los asuntos de su competencia, constituyendo para su

económica y financiero un pliego presupuestal, y como fal tiene la finalidad/ esencial

fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión público y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollo, conforme 10 establecen los Arto 20 y 40 de la ley 27867
-Ley Orgánico de Gobiernos Regionalesy sus modificatorias Leyes NO 27902, 28013 28926

y 28961;

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer los
funciones especificas en los sectores de industria, comercio, Turismo,
Arteesanjcli Pesquería, Minería? Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conforrnidod
con e; numerol 'l) 29 A de IQ Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, el Art. "7'20nurneral 72.2, del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004001 (EJUS, establece

tngieriolee; iniernc'$ necesarios
01 mi$ión y osícomo paco Ict cfisiribvción

dentro de compo}encia";
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Que, la Ley NO 29337 ley de Promoción a la Competitividad Productiva y

modificatorias, establecen disposiciones poca opoyar la competitividad productiVa,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de monera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por clonio (5%) y que de manera focvflotivo se
puede destinar hasta ei quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las

fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
o€9Qnizod0$ que pcwiicipen en las cadenQs produciivas priorizadas,

Que, mediante ACUERDO CONSEJO REGIONAL NO

de fecha 28 de mayo del 2024, en su Aviíeulo se
ei Diciarnen NO formulado por la Comisión

Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbest que declaro
procedenie ia aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL
2024, el mismo que Asciende a Un monto total de S/. (Siete Millones

Doscientos sesenta y seis Mi! Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del
rnonto máximo disponible del presupuesto Institucional Modificador Aprobado por
Sut) Gerencia de Presupuestoo mediante Informa Técnico NO 073'2024/GC)BlERNO

de focha m de marzo del 2024;

mediante
de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba relación

de plon9$ de negocio gonadoros del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL
por un monto totol de cofinancjarnienfo de S/. 6069,551 (SEIS MiLLONES SESENTA Y

NUEVE Mii. QUINIENTOS C\NCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para tas Categorías A, B

mediante REG. GR/ de fecha 26 de
noviembre de 2024, se soliciió al Ministerio de la Producción la generación de códigos
únic,os porq los veintinuave (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMP!TE REGIONAL 2024 cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de 6069,55102 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINíENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A? B y C;

Que, mediante CORREO de fecho 12 de diciembre del 2024,

Yirnner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial dol Ministerio de la Producción, do Q conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, los observaciones encontradas Q1 realizar 1c) revisión de los Planes de Negoci(L
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, ei bien c,) servicio que se va a intervenir, nombre de 10 asociación y

ubicación.
Los nombres y noon}osde los planes de negocio en e; SIPROCOMPIVE/

documentos adjuntos y IQ Resolución deben ser igual,

Av, la Manna 200 Tumbes
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Que, mediQnte REGIONAL NC000'723x

de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en et artículo

primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN 1 5,19 y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL de fecha
22 de noviembre del 2024, según el deiaile anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTIFICARt en la columna APORTE DE LA AEO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de

de 22
de noviembre del según e}detalle mencionado,

Que, mediante CORREiO do fecha 30 de diciembre de 2024, el
especialista de la Dirección General de Desarro\io Empresarial del Ministerio de la
Pfodvcck3n, comunica Got?jerno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos parq los veintinueve (29) planes de
nogodo ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

opruobq dichos plqnes en e! SIPROCOMP}TEt odemós de cerrar e! concurso en el
'istema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo

atención corrospondiento;

Que, medionto OFICYO de fecho
06 de enero de 2025, se comunica at Ministerio de la Producción que se ho procedido

RESOLUCIÓNFOEÇUITVA REGIONAL y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR en ei
SIPROCOMPITE, y odernó$ se que, se ha cerrado el concurso en et SIPROCOMPITEZ

por 10 cual, se solicita continuar con el trámite para la generación de códigos únicos:

mediqnte de fecha 20 de enero de 2025, Ic

Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado ios códigos únicos poro bos

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, alçonzondo cuadro en Excel adjunto con ta inforrnación
correspondiente;

Que, mediante ACTA COFINANCIAMIENTO 020
de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre el GOBIERNO

REGIONAL DE TUMBES y la comité de usuarios de agua la capitana se establecen las

obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y de; AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y

operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD

PRODUCTIVA DEI DE LIMON El- coMlTE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA
EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES", relacioncjdos

con las metas (presupuesto técnicoh propósito y uso de bienes y servicios parc el que
fueron solicitados, así como las responsabilidades y las acciones legales que
corresponde iniciar en coso de daño Q afectación de estos bienes; o para su devolución

cuando correspondac asi corno disposiciones para su caufela, prohibición de
transferencjo terceros, gravarnen en garantía de deudas, financiamiento frente a
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terceros; asimismo, la obligación de devolverlos en caso de incurnpfirnienio de
responsabilidades.

Que, mediante de
focha 22 do enoro del 2025, 01 SubCeronto de Promoción de Inversiones (e) solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Econórnico, la asignación presupuestal y la creación
de IQ codena funciona) programática de gasto para cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante de
fecha 23 de enero dei 2025, ei Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a ta
(39€encia Regional de Planeamien}o, Presupuesio y Acondicionamiento Territorial,

osignaçlón de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de los piones de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante
de fecha 10 de febrero del 2025, 10 Gerencia Regionoi de

Icnearnionto, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, través de la Subgerencia
e Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29

adenos Funcionales Programáticas en cumplirniento de la DIRECTIVA GENERAL NO

Directiva Genera! Para la Gestión y Desarrollo
PROCOMPIIE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funciono!

programática para Pfan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA COMPET!TtVDAD
PRODUCTIVA oevCUITIVO DE EN COMITE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA

EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 26756890

se deberá afect(3T o secuencio funciono! programótíc.a siguiente:

Correlativo
Categoría Presupuestaria
Progrcmc
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubto
Monto

Que, mediante

3
900'2

2675689
6000026
10

025
0051
0447017
00001
5 ReckJ130s Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR

de fecho de recepción 27 de febrero del 2025, el coordinador del

Procompite Regional 2024, solicita al Sub Gerente de promoción de inversiones,
asignación presupuestal según presupuesto analítico elaborado para el plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMON

Av. La Maç)na 200 rumbes
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El- COMITE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EL DISTRITO DE SAN! JACINTO

PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES'* CUI: 2675689, por ei monto total de S/

135,020400 (Ciento Treinta Y Cinco Mil Veinte con 00/100 soles).

Que, mediante de
fechq 03 de marzo del 2025, ei Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, 10 asignación presupuestal según el
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMON EN EL

COMITE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINC\A
DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675689.

mediande de
fecho 04 de marzo dei 2025e el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicito 0
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

asignación Presupuestai según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMON

EL COMITE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EN DISTRITO DE SAN JACINTO
PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675689;

Quet mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO
de fecha 05 de marzo del 2025, ei Sub Gerente

de Presupuesto cornunico q la Gerencio Regional de Desarrollo Económico que, se
etectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico de! plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA COMPFTITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMÓN
EN COMITÉ DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO
PROV\NCIA DE TUMBES REGIÓN CUI: 2675689;

Que, rnedianie proveído al reverso del MEMORANDO
de fecho 05 de marzo del 2025, el Gerente

Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
inversiones emitir qoto resolutivo cottespondiente popa aprobar la asignación
presupuestal y eI presupuesto anc;llítjço para el plan de negocio "MEJORAMIENTO DE IVA

COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMON EN EL COMITE DE USUARIOS DE

AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION
TUMBES" CUI: 2675689;

Que, estando informado y contqndo con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídico, Secretaria General
Regionqi cie) Gobierno Regionai de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N00332092/GOB.REG.TUMBESCGR-GRPPAT„SGDl-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN FACULTADES Y ATR{BUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
NOh32Q022/GOB,REG.TlJMBESORG de fecho 21 de junio del 2022: MODIFICADO por 10
Resolución Ejecutivq Regional de fecha 128 de
diciembre de 2022: yt por la Resolución Ejecutiva Regional NOD0006&
2023/GOB.REGe]UMBES-GR, de fecha 13 de enero de 2023;

—Tumbes
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APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
ia sumo de S/ (Ciento y Cinco Mil con 0C/ iOO $Ob$)t para la
ejecución del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA
DEL CULTIVO DE LIMON EN EL COMITE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EN EL DISTRITO
DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675689

DISPONER, que ejecución del Plan de Negocio seré
financiado por la cadena funcional programática siguiente:

Correlativa
Cotegoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obro
Función
Divisjón Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

3
9002
2675689
6000026
10

025
0051

0447017
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR

APROBAR, el presupuesto analítico del Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
"MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD PRODUCTIVA DEL CULTIVO DE LIMON EN EL

COMTE DE USUARIOS DE AGUA LA CAPITANA EN DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA
DE TUMBES REGION TUMBES" CUI: 2675689, cuyo monto es de S/ 136,02000 (Ciento

y con 00/100 soles), cuyo anexo es parte integral de la presente
resoluçióna

e}cumplirnienio de 10 Pressnte Resolución 0
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de Gerencia Regional de Desarrollo
Económico.

NOTIFICAR, 10 presente reso;ución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Econórrjcot Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionarniento Territorial, para los finos ertincntos.

Comuníque

gngt a

Av. Tumbes
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